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Oalie de! Carmen, núm. 29 , principal^ 

Teléfono núm. 2.649«

▼ BNTA D B BJE M PL A R BS s 
ministerio de la Qobornaclón, planta baja. 

Número suelto, 0.60'

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F a r t e  o f i c i a l .

NIflIstorlo da la Sobernaeléis %
JSfdí orden publicando los nombres de los 

que optan al IV  Concurso de premios 
de 1913, convocado por el Consejo Supé* 
rior de Protección á la Infancia y Re- 
preñón de la Mendicidad^—Páginas 561 
d  563.
linisteril !•  lastrneeiéa Pábliea j  M a s Artess

Beal orden disponiendo se adquieran 200 
ejemplares de la obra titulada ^Cultivos 
y  ganad08i>, de la es autor D, José 
Moreno y Moreno.—Página 563.

Otra aceptando el donativo de hbros, gra  ̂
hados y oiro& objetos hecho por D. Manuel 
López Garat á la Biblioteca Nacional, y  
disponiendo se le den las gracias por su 
generoso proceder.—Págint» 564.

§tra disponiendo se den las gracias d don 
Antonio Iglesias Biosca por el donativo 
que ha htcho con destino á las Btbliote 
cas públicas dei Estado de 40 ejemplares 
de la obra de que es autor, titulada 
€Plan de una Cr̂ ja de aho rros de obreros 
granadinos'».—Pagina 564.

Mlaiaterla da Famentas
Beal orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica G. 7, de la sociedad Siemens 
Schuckerf, y las dmominaciones Z. G. 7 
para contamr sencillo, en combinación 
con un integrador de doble tarifa y un 
reloj conmutador.—Página 564 y 565.

Otra nombrando Jefe del Negociado de Con'' 
servación y Reparación de Carreteras a i 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Luis Justo y Sán* 
che».—Página 565.

Administración Central:
E sta d o . — Subsecretaría.— A suntos con

tenciosos.—Awtíficianílo el fallecimien' 
to en el extranjero de los súbditos españo* 
les que se mencionan.—Página 565.

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—D irección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por D. Serviliano Pozas 
contra una nota del Registrador de la 
Propiedad de Alburquerque suspendien
do ia anotación de un mandamiento de 
embargo.—Página 565.

H acikkd  A.—D irección G eneral de la  D eu
da y Glasés Pasivas. — JSesolüiendo el 
expediente sobre indemnización de daños 
y perjuicios á la Compañía de Navega
ción Linea de Vapores Berra, de Bilbao^ 
por la pérdida del vapor Rita y  de su 
cargamento durante la guérra de Espa
ña con los Edados Unidos.—Página 566.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando AuxUiar numerario del sex 
to grupo de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central á B. Mariano 
Pérez Slórez Estrada.—Página 566,

Declarando desierta la provisión de la p la 
za de Auxiliar numerario del sexto Gru • 
po, vacante en la Facultad provincial de 
Medicina de la Universidad de ^emllo.— 
Página 566,

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.— AprtJiando 
presupuestos formulados por la Inspec
ción de Repoblaciones forestales y piscí
colas para atender durante el año actual 
á los gastos que se mencionan.—Pági-‘ 
na 566.

Dirección General de Obras Públicas,— 
Vxkovioe.—Adjudicando el suministró de 
la parte metálica de dos tinglados p a r a  
el muelle comercial del puerto de Algecé" 
ras (Cdiiz) á la Sociedad españolad» 
Construcciones metálicas, Talleres de L i
nares, La Constancia.—Página 567,

Agme.—Autorizando á D. Manuel Guti& 
rrez Ballesteros para derivar del rio A t ' 
lanza 4.000 litros de agua por segundo. 
Página 567,

ANEXO 1.0—O b se r v a to r io  G e n tr a l  
TEOROLóGioo.— A d m in istración  P r o 
v in c ia l .—A d m in istración  M unicipal. 
A n u n cios o f i c ia l e s  del Banco de Es
paña, Compañía general de Tabacos de 
Filipinas, y Compañía de Cementos y  
Canteras de Valhondo.—S a n t o r a l ,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d I^^
TICOS DE

G ra c ia  v J u st ic ia . — Subsecretaría. —
Conclusión dei Escalafón dei Cuerpo de 
Secretarios Judiciales,

H a cien d a ,—Dirección General deía Deu
da y Clases Pasivas,— de los do
cumentos y valores de la Deuda amorti-^ 
zados en el mes de Noviembre del a ñ o  
próximo pasado.

PARTE OFICIAL

P&ESniMCU DEL CONSEJO DE «IUSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importan4;e salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

M ilSTERíO DE LA OOBEMICIOS

 ̂ REAL ORDEN
De conformidad con lo dispuesto en 1a 

Real orden de 9 de Diciembre de 1912 y  
i  propuesta del Consejo Superior de Pro

tección á la Infancia y Represión de ia  
Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Que se publiquen los nombres de todos 
aquellos cuyas instanoias figuran en el 
IV Concurso de premios por actos de pro
tección á la infancia, habida cuenta de 
las solicitudes y propuestas recibidas en 
la Secretaría general del Consejo Supe
rior dentro del plazo legal que expiró 
el 15 de Febrero último, las cuales se ola« 
siñcan á continuación, con arreglo á las 
bases establecidas y á las que optan los 
oonoursantes,

B a s e I.®
Médicos rurales,

D. Sebastián Capmany Claver, Navari- 
das (Alava).

D. Otoniel Ramírez García, Yeste (Al
bacete).

D. Enrique Feito García, Navarredon- 
diüa (Avila).

D. Juan Miró Sabría, San Feliú de Lio- 
bregat (Barcelona).

D. Abelardo Hermida Astray, Oleiros 
(Ooruña).

D. Manuel Aoosta García, Puebla de 
Lillo (León).

D. Wenceslao Borrachero García, ¡To
rres (Madrid).

D. Salvador Caramel Farrugia, Villa- 
manta (Madrid).

D. Angel Norberto Hernández, Espeja 
(Salamanca).

D. Constancio Marco Castelblanque,Si- 
nárcas (Valencia),

B ase  2.®
Maestros y  Maestras de Instrucción pública,

D. Manuel Tamayo Quesada, San Feliú 
de Llobregat (Barcelona).
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D.* Teresa Uínn Oasss, San Feliú de 
Ll« bregat (Barcelona).

D.  ̂Adelina Méndez de ia Torre, Bilbao.
D.® Ifimbel Eodo Mallofré, Vandroil (Ta- 

m g €ü s).
D. Carlos Andrés Martín, Pelaagonzalo

DA í-iviOA/i García Melchor, Los Saitos 
(Ba ¿ij z).

D. L renzo Gordén y Gómei, B ídaj« z.
B. Fra^oi^co Ballesteros Márquez, Má

laga.
O.® Francisca Ferrer Fios, Vinaroz 

(Oafítelión).
D.® Joaquina de Cap Sanz, Vinaroz 

(Casteik>n).
B. José Vilapíaua Kb4 ídem id.
D. José Sánchez Asensi, ídem id.
D. Juan Oonstanti Anquera, Rnus (Ge

rona) ̂
B. Juan García Niebla, Serantes (Oo- 

ruña).
B. Jcsé María Serraté Alvarez, Madrid.
B. José Villadar Serrano, Jaén.
B. José Casañovas Olota, Viladecáns 

(Btreelona).
B.® Valentina María del Pilar García, 

Calataiud (Zaragoza).
B.® Leonor Canale]as de Farga, Barce

lona.
D. José Morales Martín, Viator(Alme-

ría*. ^
B. Juan Sooíaa Bannasar, San Olemen-

te (Baleares).
B. Benigno Garrido Pana, Nieves (Pon

tevedra).
B.* María de la Asunción IzquierdOi 

Oviedo.
B. Enrique Marzo, Zaragoza.
D. Félix Araño Sáez, Mondragón (Gui

púzcoa).
B. José María Catalá Olmos, Benifairó 

de Valldigna (Valencia).
B. Antonio Maña Asensio, Sinarcas 

(Valencia).
D, Juan José Reduello López, Zorita 

da los Canes (Guadalajara).
DA Dclia García Domine, Málaga.
D. Juan Nepomuceno Muñoz y Fernán

dez, Málaga.
D. Leopoldo Galindo Aceituno, Monte- 

jo de la Sierra (Madrid).
B. Tomás Aivira Eelzunce, Zaragoza.
D. Enrique Jiménez Cuenca, San Fer

nando (Cádiz).
D.® Rosa Arjó Pérez, Castillo (Zara

goza).
D. Benito Bagés Galcerá, Agramunt 

(Lérida).
D.® J «ana Madroñero, Logroño#
D.® Luisa Romero Campo, Jaén,
B, Mariano Alegre Pérez, Hoz de Bar* 

hastro (Huesca).
B. Agustín Siu Puello, Vinefar (Hues- 

ca).
DA María del Amor Hermoso Sevilla y

Vg.̂ ^̂ rv, ‘R'-í :afort (Barcelona).
BA Celes ¿ína Vigneaiix y Oibili, Bar  ̂

(celona.
p, Lorenzo Niño y Viñat  ̂Balainanca,

D, José Fernández ArtímOj Santo DO’* 
mingo de Miranda (Oviedo).

B. Frarv cisco Seda Belén, Valdepeñas 
(Ciudad Real).

D. Hernán do la Puerta y de Lafuente, 
Velayos (Aviía).

B* Remigio Oea Platero, Boecillo (Va- 
lladolid).

D. Amador García Sás^haz, Ald^muu'  ̂
de (Goriiñé).

D. Joi é Fernández Oarbayeda y Fer 
nández, San Pe tro de Navarro (Oviedo).

B. Isidro Poií ó y Bosch, Rivas (Ge 
roña).

B. Antonio Juan Alemany, Mahón (Ba
leares).

p . Juan Eleta y OzsoMi Bújer (Ba 
leares).

D. Luis Cortázar Garrido, Tordueles 
(Burgos),

BA Encarnación Crespo Sánchez, Mo 
rasverdes (Salamanca).

D. Anastasio Smi Esteban, Robledondo 
(Madrid).

p. Óonrado Prat Fábregas, Pobla de 
Lillet (Barcelona).

B. Pedro Pino López, La Guardia 
(Alava).

D. Ezequiel Solano y Ramírez, Madrid.
B. José Pedraza Zamorano, Loroa 

(Murcia).
B. Antonio Recio Carrillo, Málaga.
B. Raimundo García Cuerva, Villaca* 

ñas (Toledo).
DA Gabriela Frígola Barbaza, San 

Juan Pespí (Barcelona).
D# Luciano Seoane Seoane, Coruña#
D. Ramón Moliné Carbó, Barcelona.
D. Vicente García Neira, Creciente 

(Pontevedra).
D.® Tomasa Piosa y Lacueva, Añover 

de Tajo (Toledo).
D. Vicente Soto Cimentada, Amandi 

(Oviedo).
B.* Máíría Juana Martín Campo, Andú- 

jar (Jaén).
PA María Paldó Mansanet, Barcelona#
B# Fernando Fernández Morales, Villa- 

carrillo (Jaén.)
D.® María Patricia Sánchez García, 

ídein id.
D.® Bamiana Picón Ayaia, Valladolid.
p . Anaoletp Moreno Blázquez, ídem.
D. Pedro Galiana y Finés, Manzanares 

(C iudlidSetl).

B ase  3#®

Madres pobres.

B.® Luisa Ainelibia Viten, Lapuebla de 
Lavaréa (Alava).

B.“ Justa Martínez Jimeno, Badajoz.
DA Josefa Rodríguez, Ídem.
D.® Adelaida Roniero Rayo, Siruela 

(Bádajoz).
B.® Julia Jiménez Ruiz, Manlléu (Bar

celona)#
D.® Dolores López Caña vate, Barce- 

Ipna.
DA Catalina Riera Amengual, ídem#

Sé IIaaría#--ÍTSm. 6S

B.® Isidora MolinerSiiBZ, San Gervaííio 
(Baroelons).

B.® Casilda Abejón MarííaeZé Caieruega 
(Burgos).

B.® Filomena Ayala Oca, Vlllafranca 
Montes de Oca (Burgos).

D.‘ Petra Caballero Pulido, Montándiez 
(CácercB).

B.® María Antonia Gallardo Fragoso, 
ídem.

B.® Juana Amores G&lapero, ídem.
D.® Eusebia Gutiérrez Melero, ídem.
BA Matilde Rodríguez Cortés, Coruña.
B ® Agustina Alvaredo Fabreliás, Ge

rona,
D.‘ María Montané Codinas, ídam.
BA María Piñana Mosach, ídem.
b.® Ménica V ig o  P iq u er,*  Noales 

(Huesca).
B.® Teresa Paraché^ C a ste ll, Neril 

(Huesca).
B.® Florentina Bafalluy Puso, Tolva 

(Huesca).
D.® Euiogia Martínez Guardia, Haro 

(Logroño).
B.® Gabriela Garrido Parrondo, Ma

drid.
D.® Concepción Arroyo, ídem.
BA María Nieto Rosado, ídem.
B.® María Lobo Pérez, ídem.
D.® Carmen Monga Fernández, ídem.
DA Victoriana González, ídem.
B. Josefa Santillana Serrano, ídeni.
B.® Máxima Jiménez Terol, ídem,
BA María Cruz Maqueda, ídem.
D.® Delñna Peña Arribas, ídem.
B.® Isabel Roldán Ruiz, ídem.
D ^  Carmen Jiménez Manzano, ídem.
D.“ Soledad Bercia Bañuls, ídem.
D.® Aurora Serrano, ídem.
D.® Milagros Cabana Avellería, ídem.
DA Manuela Rico Celemín, ídem.
D.® Concepción Quesada, ídem.
D.* A tonia de Arriba Dí% ídem.
BA Josefa Díaz Santos, ídem.
D.® Emilia Fernández Mayoral, ídem.
B.* Antonia Bautista Vázquez, Máísga.
BA María Rosa Guelbenzu, Larraluzar 

(Navarra).
B A Juana Diez Iglesias, Salamanca.
b .‘ Rosario Martín Villaverde, ídem.
B.*̂  Anastasia Jiménez, ídem.
D.® Felipa Iglesias Pola, Bójar (Sala

manca).
B.‘ Eduviges Ramos Gómez, Villalvllla 

(Segovia).
D.® Angeles Pinto Moreno, Sevilla,
D.® Naroisa Romero López, ídem;
D.® Sagrario Llop Olías, Viiialuenga de 

la Sagra (Toledo). *
D.® Prudencia Serrano Rizsldos, Villa- 

luenga (Toledo).
DA María Torres Cano, Valencia.
B, Gregoria Cambres Almonaoid, Si- 

narcas (Valencia).
B.* Venarcia Yuguero López, Olmedo 

(Valladolid).
B.”* Avelina Gil S )rrat, Zaragoza.
DA Eufemia Salvador, ídem#
BA Rampna Sauz, Idem,
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D.'*' B biaEa E^nancio Asíja, Montañana 
(Zaragoza).

Nodrizas.

D.“ Isabel Homero, El Ciego (Alava).
D.® Ana María Jiménez González, Al

calá del Júoar (Albacete).
D.® Francisca Dnrá Martínez, Custallá 

(Alicante),
D.‘ Vicenta Morgado, Badajoz,
D.® M^ría García Llanos, ídem.
D,® María Almeida Carretero, Mérida 

(Ba-lajoz).
D.® Adeía Navarro Acesia, Badajoz.
D.* Julia Kübio, Corralón de Juarros 

(Burgos).
D,® Jerónima Rubio Parra, Cáceres.
D.® Josefa Aj^ats Palacio, Huesca.
D,® Eaimunda Villalba Juara, Torres 

(Madrid).
Trinidad Olalla Sánchez, Madrid.

D.® Ana Torres Muñoz, Málaga.
D.* Luisa Cánovas Tronooso, Murcia.
D.* Luisa Alvarez García, Piñatar 

(Murcia).
D.® Antonia Gómez Tejero, Valdeave 

Ikno de Tera (Soria).

Basí§ 4.*
■él autor ññ un trabajo m éi4o acmca

áe ím  leyes y dúj^osiciúms prohciorm.

Se h m  recibido ¿inave osoriioibajóles 
siguieníes lemas:

«Por mi Patria y  por mi Ley.»
«Abandonado por tus padrírS, U Cari

dad te recoge y ©i Estado te educa y am
para.»

«Infantes.»
«El tribuno dai pueblo.»
»Gíida hombre tiene en el corazón ia 

medida de su grandeza.»
«D:me cuáles son tus leyes protectoras 

de ia infancia y te diré cuál es tu grado 
de cultura y de progreso.»

«Pro infancia et pro Patria.»
«El siglo XX será el siglo de los niños.»
«La calidad bien entendida empieza 

por el niño.»

B a se  5^

Personm que hayan salvado ¡a vida 
de algún mño,

D. José Fonseca Ruiz, Barcarrota (Ba
dajoz),

1). Ramón Roma Serratosé, .Sania Oo* 
loma de Carfcell.5 (Barcelc-ni).

D, Miguel Morquiilaa Arnáiz, Valdela 
tejs (Burgos),

D. Jo0é A. Psrramón y Fárrsz, Las 
Palmas (Canarias).

D. Fidel Criado Miguel, Muros (Co- 
ruña).

D. Antonio Pareiro, Oieiros (Ooruña).
D. Nicolás Bosteiro Luaces, Ferrol (Oo- 

ruña).
D, Jaime Rodríguez Barceló, Gerona.
D. Anacletó Arribas González, El Car- 

dbio (Guadalajara).
D, Gabriel OUván Audréu; Huesea.

D. Mánuel Megía Díaz, Aranjuez (Ma
drid).

D. Gil Eicribaco Núñez, Segovia.
D, Aberoio Carrillo García, Yunoler 

(Toledo).
Báss 6.®

A los Auxiliares honorarios y á los p ar- 
ticulares,

D. Ezequiel González López, Navarro- 
dondilla (Avila).

D. Francisco Hernández Sanz, Mahón 
(Baleares).

D. Manuel González de la Peña, Jerez  
de la Frontera (Cádiz).

D.® Patrocinio Figueiras, Corufia.
D. Ramón Pena Miró, Puentedeume 

(Coruña).
D. Emilio Ollete Rovira, Madrid.
D. Víctor de Sierra y Guasp, ídem.
D. Francisco Pérez Lozao, ídem,
D. Antonio Marín Cañizares, ídem.
D.* Franciacffi Mingo, ídem.
D.® María Fernández, ídem.
D, Ladislao Nalda, Bilbao.

B ase 7.‘
Á ÍOÁ q m  hmfjm demosirado interés

Ihs a-nimahs, p-n’tdâ ^̂  efs*, ,

Í-. F . Alhima de
i}\  i í ?G ‘ 3 )

D. J . é Ri^ií, ...¿ Carcíiei.ejo
(Jaóíí).

D. Mí r̂ino Grstnz, Madrid,
D. Lázaro Dabán Sm  Miguel, Boeoillo 

(VaUadoUd).
D. Cíaudio'Ortaga AMeSj ídem id.
D,® lóabti de ViPaoebalios y López, 

Madrid,
Base 8.®

fu n dadores 6 iniciadores de imiituciones 
benéficas.

D. Luís de Tamarit y Llopis, Gerona.
D. Federico Vlla Gsbert, ídem.
D. Francisco Pereira, Madrid.
D, Manuel V. Salvador Pértz, ídem.
D. Marcelo Sanz Romo, ídem.
D.® María del Pilar Muntadas, ídem.
D.® María da las Huertas García Alar- 

cón, ídem.
Sanatorio Marino Provincial, Oandás 

(Oviedo).
Cartilla Popular de Puericultura, Se

villa.
Los interesados subsanarán, en el pla

zo de diez día??, á contar desde la publi
cación de esta Rsal orden, los defectos ó 
eriores resultantes de nombres, apelli
dos, profesiones y lugar da residencia, 
según apar ̂ ce en la preinserta relación.

Los Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Protección 
á la Infancia y Represión de la Mendici
dad, ordenarán la pubiioación en los Ró- 
Utims Oficiales de sus respectivas provin
cias de esta Real orden para el mejor 
conocimiento de los concursañles.

De Real orden lo digo á V. S. |mra ids 
efectoa cpnsiguientes. Dioa guarde & Yt S»

muchos años. Madrid, 1.̂  de Ma?’zo de 
1913.

ALBA!,
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Protección á la In
fancia y Represión de la Mendicidad 
d e ...

l i s m o  m imücoiéH pübucis
f  BELLAS AKTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por ia Real Academia da Oíenoias £xac« 
tas. Físicas y Naturales, acerca de la obra 
titulada «Cultivos y ganados», de la que 
es autor D. José Moreno y Moreno,

S. M. el Rey (q. D. g.) saha servido dis
poner que con destino á las Bibliotecas 
públicas d e l Estado se adquieran 200 
ejemplares de la citada obra, al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que su importe 
total, 6 sea 1.000 pesetas, se libro á favor 
del interesado, previo e l parto de Ingreso 
en el depósito do libro®, con cargo al 
crédito da 50,000 pesetas, conslgntdoa en
tre otros extremos?, para adquisticióa de 
hbroi en el capítulo 18, artículo 2.® del 
pra^upursío vigente de este Miaiaterio, 

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ, i
Señor Bnbí^ecratarlo de esto

Informa qm m mmr
Real Academia de Ciencias Exaetis, 

Físi^ âs y Naturales.
limo. Sr : «Oultivoi y ganados. Esludio 

sobre ganadena y desarrollo práctico do 
una explotación agro pecuaria^ de don 
José Moreno y Moreno, se titula ia obra 
remitida per el Ministerio do Instrucción 
Pública y Bollas Artes para que esta Real 
Academia informe á ios efectos del ar
tículo 1.® del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1900

Constituye ésta un tomo de 343 pági
nas en 8.®, eti el que se expresan cuantas 
cuestiones abarca el mejoramiento de 
nuestra ganadería y la relaoión económi
ca que ésta guarda con la» culturas.

Así, en loa des primeros napítuios el 
autor estudia los diversos aspectos d© 
esta relación, por ia que á los ganados 
vacuno y lanr r̂, couBiderados como in
dustrias pecuarias, sa refiere, y en cada 
una de estas dos eispecies de g^radoSg 
únicas de que trata en el libro somatido 
á informe, examina las razas que de ella 
existen en nuestro país, las oondicionea 
que en ellas concurran, Iss deficiencias 
o© que adolecen, y menciona las razas 
extraníeras que más se distinguen, por 
sobresalir en las cualidades que faltan á 
las nuestras, deduciendo razonadamente 
de esté examen comparativo cuáles son 
las raízás recomendábiés para efectuár>a 
cruzamiento con las nuestras.

Detalla las condiciones en que éste debe 
efectuarse para ser eficaz y las forma© 
práoRoáÉ áé sótúólbhiir loá 
fioltañtes de este eiruzamientQ,



S64 3 'KTarzo 1913 íJaceíiE  3 i  ÍH a d ríd , »»■ Hffisn. 62

Fil capítulo 3.“ está consagraSo al exa« 
mea ds las caestiones relativas á la ali* 
meiítacióñ de ambos ganados y al de la 
inflíienda que el régimen alimentioio 
ejeríse en las aptitudes de los animales.

En los capítulos 4,° á 8.° inclusives se 
traza el plan y desarrollo de una explota
ción agro pecuaria durante cinco año», 
Indicando año por año cuáles son ios cul* 
tivos convenientes, los cuidados exigidos 
por los ganados y loa productos que debe 
rendir la explotación.

Los capítulos 9.® y 10, últimos del l i 
bro, se consagran íntegramente á las en« 
lermedades de las reses vacunas y lana
res cuyo conocimiento es necesario al 
ganadero, muy especialmente á las que 
tienen carácter contagioso, y á los sueros 
y vacunas empleados para prevenir ó 
atenuar el desarrollo de estas plagas.

Puede advertirse, por esta sumaria enu
meración, que el libro del Sr. Moreno no 
eareoe de contenido, y si se examina la 
multiplicidad y variación de los epígrafes 
empleados para designar la s  diversas 
cuestiones consprendidas en cada uno de 
los capítulos, con diñoultad se concibe 
que tantas y tan interesantes cuestiones 
puedan ser examinadas &  tan corto es
pacio.

Cierto es que el autor, demostrando co
nocimiento de la materia y expresándo
se siempre en un lenguaje claro y senci
llo , de fácil interpretación, condición 
siempre recomendable, y más en obras 
de este carácter, no pierde tiempo ni des
perdicia lugar en valdíoa circunloquios, 
mas aun así no deja de observarse que á 
epígrafes del más vivo interés correspon
de a veces tan limitado espacio que ape
nas puede iniciarse la exposición de! 
sssunto correspondiente.

Claro es que este defecto casi no lo es, 
dada la índole de la obra, escrita no para 
los que conocen técnicamente estas cues
tiones, sino para que ios agricultores y 
ganaderos puedan tener de ellas aquellas 
ideas generales que les permitan orien
tarse en estas complejas relaciones de la 
agricultura con la ganadería.

Y como este t bjetivo de la obra que se 
examina e s tá  conseguido con acierto; 
como por las materias que abarca resulta 
muy indicada para figurar en las Biblio
tecas populares, que es lo que el autor 
siolicita en su instancia, la Academia se 
complace en reconocer á la obra «Oulti 
vos y Ganados» la condición de mérito 
relevante que las disposiciones vigentes 
exigen para la adquisición de ejemplares 
por el Estado.

Lo que por acuerdo de la citada Oor- 
por&dón y con devolución del expedien 
te de referencia, tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. I. para los efectos 
que procedan.

limo. Sr.: En vlata de una instancia de 
D. Manuel López Garat, ofreciendo como 
donativo á la Biblioteca Nacional una 
colección de libros, grabados y oíros ob
jetos, y visto igualmente el informe del 
Director de la citada Biblioteca, en el 
que  manifiesta la gran importancia de la 
cesión de que se traía, por la utilidad y 
valor de la mayor parte de las obras de 
que consta la colección antedicha,

B, M. al Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
povev  que, aceptándose tan importante 
donativo, se den las gracias al Sr. López 
Garat por su generoso proceder, digno de 
aer imitaáo en benefloio de i i i  «pitra*

ción y cultura patrias, insertándose esta 
Real orden en la G a c e ta  d e  M adrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En vista de un oficio del Jefe 
del Depósito de libros de esto Ministerio, 
en el que da cuenta de haber ingresado 
en el mismo 40 ejemplares de la obra ti
tulada «Plan de una Oaja de ahorros de 
obreros granadinos», que su autor, don 
Antonio Iglesias Biosca, regala con des 
tino á las Bibliotecas públicas del Es
tado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den las gracias á dicho se
ñor, insertándose esta Real orden en la 
G a c e ta  d e  M adrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iMISimiO Di FOIEÜÍTO
JIEALE3 ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto ©1 expediente instruido 
en virtud d© la iagíanoia que por con
ducto del Gobernador civil de Madrid ha 
elevado D. Alfredo A^ngres y D. Garlos 
Seeger, como apoderados de la Casa 
Siems-Sohuckert, Índustda-Eléotrioa, So 
ciedad anónima, solíoits-ndo la aproba 
ción del contador eléctrico G. 7, y varias 
denominaciones, según diversas modifi 
caoiones en el mismo, fabricado por la 
expresada Gasa:

Vistos los planos y Memorias qué al 
efecto »e acompañan:

Vistas las Instrucdones reglamenta 
riaa de 7 de Octubre de 1904, modifica
das por Reales decretos de 8 de Junio 
de 1906, 2é de Gotubre de 1907 y 8 de 
Mayo de 1908, la Real orden de 31 de Di- 
ciembre del mismo año y la de 8 de Oo 
tubre de 1912:

Gonsiderando que dicho aparato reúne 
todas las condiciones necesarias para eer 
admitido,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofl 
cial de contadores eléctricos de Madrid, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que sea aprobado el contador de 
energía eléctrica G. 7 y las denominacio
nes Z. G. 7 para el contador sencillo, en 
combinación coa un integrador de doble 
tarifa y un reloj conmutador.

2.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible al exterior, 
en la que se exprese el sistema á que per
tenece 7 el nombre del al(}uUedor d yen«

dedor, y un número de orden, que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato.

3,® Que se devuelva á D. Alfredo An* 
gres y D. Garlos Saeger un ejemplar de 
la Memoria y planos con la correspon
diente nota de aprobación.

4,® Que por el recurrente se remita á 
la Escuela de Ingenieros de Gaminos, Gá
nales y Puertos un modelo del aparato 
aprobado y de su modificación; y

5,® Que esta» resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato, se publiquen en la G a c e ta  d e  
M adrid,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1913.

iVILLANUBVA. 
Señor Director general de Gomercio, In

dustria y Trabajo,
Forma de verificación y comprobación del 

contador eléctrico G. 7.
En ios Laboratorios donde se ha de v e 

rificar esto tipo de contador ea preciso 
que haya: un amperímetro cuya indica
ción máxima sea por lo menos jgual á la 
intensidad correspondiente á plena carga 
del contador y cuyo error máximo sea 
de medio por ciento para dicha lectura; 
un voltímetro con las mism&s condicio
nes, y un buen cuentasegundos. Los dos 
primeros aparatos podrán ser sustituidos 
por un vatímetro que alcance hasta la 
plena carga del contador y cuyo error 
límite sea inferior á 1 por 100.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntioa manera que se hííce ac
tualmente la de les contadores motoras; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, ©1 amperímetro y 
el voltímetro (ó ©1 vatímetro, si se em
plea este último aparato), y.se compara
rán las indicaciones da éstos con las del 
contador en la forma detallada en el ar
tículo 56 de las vigentes lostrucdonea 
reglamí^ntarias para el servicio de Veri
ficación de ios contadores de ele Jtricidad.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y 
se cuidatá de que las bobinas principa
les estén en serie en el miamo circuito, 
derivando sobra otro circuito diferente 
las bob ñas de hilo fioo, de manera que 
la diferencia de potencial sea la misma 
en todos los contadores de la serie; se 
eliminará así el error que proviene de la 
caída de tensión en cada aparato. Final
mente, se cerciorará de que las indica
ciones de las revoluciones del disco co
rresponden con la de los kilovatios ano
tado», y anotará la longitud y sección de 
los cables de enlace del contador al shunt 
y las caracteríatioas de ésto.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.

Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será preciso emplear como 
aparato de medida el vatímetro y nunca 
el voitimetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero y fijándose muy es
pecialmente en el buen estado del pre
cinto colocado en la verifioación en el 
Laboratorio, cuya disposición se detallará 
en seguida.

Terminará la operación viendo el tiem
po qqe tarda el diipo en dar un número
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determinado do revcíueioaes y compa- 
rsiado 5.a media do sa lectura de les apa
ratos antes j  -después, de la operaeion son 
la q m  acose el contador.

Para precintar el oonttdor, el Veriñca- 
dor sellará las bobinas induoíoras y las 
bobinas en seria con el inducido, así 
como ei tornillo que regula ia posicién 
de la bobina de hilo fino, que actúa en el 
campo inductor.

Sedará también los tornillos de suje
ción de los imanes del freno Foncsult, y 
marcará sobre ei disco móvil la ptsición 
do la proyección de los imanes dei citado 
freno electro magnético.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador ©xteriormen* 
te coa un alam bra ó cordón resistente que 
atraviese las cabezas de los tornilios d© 
sujeción de la tapa anterior dei instru 
mentó, no siendo preciso entonces sellar 
interiorm ente los órganos de regula
ción.

Finalmente, ei Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste número del 
aparato y fecha de la Verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar ieha opera
ción; al realizar la comprobación en do 
mioilio, anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señ^s dei 
domicilio en que se ha montado el con 
taáor, así como el nombre del abonado.

limo. Br.: Vacante la p!aza de logenio ' 
ro Jefe del Negociado da Conservadón y 
Eeparación da Carreteras de esa Direc
ción General, por ascenso reglam entario 
á Inspector general del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos d© D. Rufo G ar
cía Rendueles, que desempeñaba aquel 
cirgo, y siendo de urgencia su provisión 
por convenfencia del servido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Jefe de dicho Negociado ai In 
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos O. Luis Justo y Sánchez.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieiites. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
Lo q u e  se p ub lica  en  la  G aceta  de Ma 

d rid  á loe efectos p rev en id o s  en el a r
tículo 68 de la  v ig en te  ley E lec to ra l,

M i m OEIfM
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en San Juan de 

Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Juan  
Antonio Ranees, natural de Islas Cana
rias, de sesenta y cinco años, casado, pro 
pietario, ocurrida en Arecibo el ífi de 
Diciembre último.

Madrid, 25 de Febrero de 1913 = E l  
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

11 Cónsul de España en San Juan  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio

íü defitr^dóüi de Ia BÚb.iita española M-̂ g- 
dalena Yoúar Oiiver {Hermana la Ca
ridad), ocurrida en el Auxilio Mutuo de 
San Jaan  6i 22 de Dioiembra último, cuya 
n^Aiiraleza se Ignora.

Madrid, 25 de Febrero de 19i3.=»Ei 
Subsecretario, Manual González Hon- 
toria.

I treinta y nueve años, p '’ofesióa ícdégr̂  ̂fo, 
M&díid, 25 do Febrero de 1913.=*= El 

Subsecretario, Manuoí González Hon- 
toiia.

Ei Cónsul de España en San Juan d© 
Puerto Rico, participa á  este Ministerio 
is defunción del súbiJto español Zaca
rías O s7Íedo, ocurrida en Sím Juan ©1 9 
de Diciembre último, de cincuenta años 
de edad.

Madrid, 25 de Febrero de 19I3.-«E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Ju an  da 
Puerto Rico, parficipa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Manuel 
Espinosa y Cobián, ocurrida el 21 da 
Agosto último en Mcmatf, de cuarenta 
años de edad, soltero, comerciante, n a tu 
ral de Asturias.

M airid, 25 de Febrero de I913.=-El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
loria.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, partieipa á este Ministerio 
la d e fu n c ió n  do la súb iita  española Ciau- 
dina Suro y Julia, o c u r r id a  en MaoaTi el 
26 de Noviembre, d e  setenta y oíbco años 
de ©dad, nato ral d e  Barcelona, goHerg.

Madrid, 25 de Febrero d© 1913.=*El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toda.

Ei Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Felipe Gascón Guinaldo, do cincuenta 
y dos años, ca^sdo, natural de Madroñal, 
provincia de Salamanca, ocurrida el día 
27 de Diefembra en Corosal.

Ramón Pérez, de veintinueve años, sol
tero, natural do Lineara, provincia de 
Lugo, ocurrida á tres m iliss al Este de 
Gamboa, entre los días 28 y 30 de D i
ciembre.

Juan  Jcsé Fijo, de cuarenta y en años, 
ocurrida en el H spitál de Ancón el 30 
de Diciembre último.

Madrid, 26 de Febrero da 1913.==»E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

Ei Cónsul de España en Panamá, par- 
ticipáá á este Ministerio la def andón  de 
los feúbditos espaíloieB:

Jenaro Gutiérrez, de dieciocho años, 
soltero (s€) ig a tran  más datos), ocurrida 
en el Hospital de Colón el 13 de D i
ciembre.

JuUsn M irtín González, do sesenta y 
dos años, casado, natural de Cepeda, p ro 
vincia de Sal aman os, ocurrida en el Hos
pital do Ancón el 17 da Diciembre.

Norberto Esteban Cabrerizo, de treinta 
y cufetro años, soltero, natural de Guiio- 
sa, provincia d© Soria, ocurrida en Bal
boa ©I18 de Diciembre.

Madrid, 26 de Febrero de 1913.== El 
SiJíbaecratario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en La Hsbana, 
participa á este Mmist^Tío la defunción 
del súbdito espáñol Aíjtonio Palssoi. s Far 
nández, natural de Reijguerenoio (Lugo)i 
bijo de Franois^Q y Narciaai soltero, de

M I N I S T E R I O  D E  G F A C I A  Y J i l S T I C í A

M re c c ió í : .  €^0«ser»i 
ñ e  lo s  H.f*g-istroí^í j  d e l iSotariadOi

lim o. Sr.: En el ecurso gubernativo 
interpuesto por D. Serviliano Pozas, con
tra una nota del Eagistrador de la P ro 
piedad de A lburqrerque, suspendiendo 
la anotación de un mandamiento de em
bargo, pendiente en ests Centro por ape
lación del Registrador:

Resultando que en los autos ejecutivos 
seguidos en ©! Juzgado de Alburquerque, 
á iusí^ncla de D. Serviliano Pozas, contra 
D. Francisco Bcj araño Aparicio, reoayó 
providencia de embargo de varias fio cas 
del deudor, por todo su valor, para res* 
ponder de la oantidsid de 2.480 pesetas 
por principa!, intereses y costas, ©xpi- 
diéndose por duplicado el oportuno m an
damiento al Registrador de la Propiedad 
para que anotase preventivamente el em 
bargo y librara la certificación do que 
h%bla ei artículo 1.489 d© la ley de Eojui- 
císmiento Civil:

ReíT^iiltsndo que presentado en e! Re
gistro dicho mandamiento, puso ei Regis
trador la nota siguiente: «Suspendidas 
las aBo^aciones que so ordenan en e l 
mandamieCíto que precede por no ser po
sible fijsr la cantidad por que cada finea 
queda ísmbargada y por ende ía exten
dió a dei derecho que se pretenda iasori- 
bir, toda vez que no so fija el valor de 
cada finca. No se hace aoots^ción de sus
pensión por BO haberse soliciiado y ade
más por la índole misma del defecto^ 
Tampoco se expide la carílficación pedi
da, por entender el funcionario que sus
cribe, que no hablé a lose verificado la 
sBotadón pudiera ser en el momento ac* 
tuí^l extemporánea»:

Resultando que D. Serviliano Poza», 
interpuso eí-de recurso, pidiendo que se 
deje sm ef¿cto la nota dei Registrador, 
por las razones siguientes: que ía Ley no 
f xlge la determinación dei valor de cada 
ñaca al acordarse la anotación de em bar
go, ni tal determinación es necesaria 
cuando no se reparte entre las fincas la 
responsabilidad; que al tomar anotaciói^ 
preventiva sobre dos ó más fincas, no es 
preciso consignar por cuanto respondo 
cada una, excopto en ei caso en que la  
anotación preventiva 8© conviería en 
insoriación defialtiva de hipoteca, según 
prec© túa el artículo 101 del Reglamenta 
de la ley Hipotecaría; que el m andam ien
to suspendido contiene todos ios requisi
tos exigidos por los artículos 45 y 64 del 
Reglamento para las anotaciones de em 
bargo, y entre aquéllos no se encuentra 
la determinación del valor da las fioeas; 
que si la ley exigiera esta determ iosclóa 
y se hubiera omitido, no sería ©n ningún 
caso defecto insubsanable por no afectar 
á la validez dei título; que i a doctrina 
sustentada por e! Registrador trastorna 
todo el procedimiento ejecutivo y está ea  
manifiesta contradicoion con lo dispues
to m  el artículo 1.453 de la ley de E njui
ciamiento Civil, segü:;i el que, de todo 
embsirgo de bienes ir  muebles, dab© ío- 
marsa anotación ene  - Registro, y en.esa 
momento el ejecutar .© descom ce el va
lor de lo embarga (le y no puede cono
cerlo hasta después, a dentro del procse- 
dimiento de apremio; y que la certifica-» 
cióh solicitada no cb, como so afirma en
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!a nota, extemporánea, pf>rqnfl siii illa 
quedaría paraüzado »i pi-oee íimienío, y
en suspeíi^o la ef j^tiyidad del dere< ao 
del (̂ jecüt^üte que no depende de la sjdo- 
íacidn por gsr i a fundón  da ésia mera' 
mentü do garantía:

Ragú i tan Jo que el Juí^z do’ega'^o infor» 
mó que debía revo<3?Ar¡cí0 la nota recurrí* 
tía, fundándose en que se bao cumplido 
en el caso presente loa requisitos e x u 
des por los artíouios 42 y 12 de la ley H i
potecaria, expresándose ea el m anda
miento judicial Ja causa que da orig»*n á 
la anotarJtín y el impoTíe de la oh ifen 
ción; y en to á H i « g á x e 
d ir ía  cert^fl-jí lón, R©t<iBt a cr
carece .*"*e pai« íipKw&ríiH
circuíHU^fieiaB er qa^e h á  spp^^^ady t-s a 
parte de la

Rí̂ .eul ♦.ando que el R:^gigtí'”ai#;:r en su In ■
fiTu/e expo^o en defeB'B* «le so, ©ote', que 
el artículo 72 d é la  ¡lf?f Hip í̂>fec» con,- 
signa com.'0 ' precepto igaiberai qiib las ano 
tacíone» ís«‘"m,pr-pd^' fm  Imí»: í^irtíuisb^ifiííiaa 
de los artí<íulí##S,.®, i0:„ '* i, 12 y 13.. '^ntre Im 
que ílgur» la e:xí""ii§i6.ii del. d''.;.iw:iliií> que 
se inscríbsi; que el pir:r».lr'  ̂2.® Jal aetí í̂u*' 
lo 101 del ,R0g/.a,meDte',, dispoiii© que sieni' 
pre ha da expre,ia,rs©'I t  ©BtBllW' de,l ©té- 
dito ú obligación d© que cada ñ ©©■>*; r-í5S- 
pende; que el' mandií^^rntoití» cbjcto de 
esto recurso ex pre?;.» la coaofíti del cm 
■bargo, y óice que cada ñ '̂.ca queda em- 
ba.rgada por tudo m  valor, pav? no se 
gabe cuál sea óát©, por lo que es 
b!e fijar 1?j exten,sMn del cler6c.hó que se 
pretende siiotar, y respecto á I» certiñ 
fsació©, hízo coi:í;jtar que no se había ne 
gado á t.:-x pedir.la, m¡o sois mente había 
expresado la opinión de que pudiera ser 
inüti? al interastido, á quien m  proponía 
ahorrar gardos if-.n«"ce^itrios,

.Resultando qu© el Pre6id¿'-nte de la Au* 
diewcia revocó ia nota, del Begistmdor 
por entender qu© expresándole m  al 
mandamiento judioi^li la c tn íiJad  total 
de que respomian las fincas, queda fijada 
la  extensión dol derf:cho y el importe de 
la obUg»ciór?, y porque según el párra
fo 2® doí artíauio 101 uel Reglamento hi 
potecario, la obb'gííClÓD do distr ibuir ía 
respojri5«a bilí dad á qoequeJati afactfts di 
ferent^á fincas, nc? es aplir^ab^e l 'ls s  ano
taciones preventivas, salvo ©n ef c)feso de 
«oüversióa en inscripción definitiva de 
bipoteca:

Vistos los artííjulos 72 de la ley Hipo
tecaria y 101 del Rrgiámento para su 
ejecución y las sentencias del Tribunal 
Supremo do 11 de Marzo de 1880 y 3 de 
Junio  de 1892:

Considerando que si bien las anotacio* 
ne."? preventivas que deban su origen á 
providencias da ©n bargo h m  de expresar 
la oaé sa que h%ys. dado lugar ni mimno y 
©1 im porte de i ¿  obíigaCíó¿> qu© lo hubt©" 
re < ngif>adú, se^ún lo praroribr- el párrit* 
fo 2.® Sel arlícufo 72 de la ley Hipotecaria, 
íio ea necesaria ia previa disíribucióa de 
la cantidad que se tí a a de asegurar entre 
las fincasembargadas, cuando sean varias, 
porque este requisito exigido y deseu' 
Vuelto por los artículos 99 100 del Re
glamento pata Jas ioscrlpelones hipóte* 
carhs, no ob aplicable por expresí?, dispo
sición del artículo 101 á ia anotricíéii 
;preventivíi, sino cuando m w nvierts m  
ifíBoripolÓB definitiva de hipotaoa y gruvo 
áifereni©^ bienes:

OonBÍder^/ido qoe esta exí3-pcióii á los 
prio.eipfos hipotec-.'irios de rsp^cíalidad y 
df^termi.na'cióo de cargas lia fcitío recono- 
©lia deed© un principio por el aotiguo 
R*‘gtamento hipoteeario y poí: hi H&min 
C3Ón de esta Caíiitro de 18 de Julio de 1883 
y  aplicada en casoR análogos ai presente 
por ia» «OBteocíft» dol Tribunal Supremo

de 11 de M?fe]rzo de 1880 f  S de Junio 
de 1892;

OfrecííiÓB Ge-ns-ral ha acordado 
cor.firmíi.r .la provldbaciíi ©pp-lada.

Lo q^ie, con devolncfóíi del expediente 
orlgiíJDal, corouBÍco á V, I. á Sos f:fecl:06 
conglguir-ntes. Dlcs á V. í.^.nuches
años. Manríd, 14 de Enero de 11-H,3.=E! 
Director generr^J, P, A,, El Subdirector, 
Carlos María Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 
, ceres.

...----------

MíNiSTERiO DE HACIENDA

IP ire c c ié is  l a
y  C l a s e s  F ^ ’S lv x is . 
î SUNTOS BE UBTRá.MiR

Eb el expedí' r?te i^ob^e indamniKación 
de daños y  p-rjuicu s á la Compañía de
■r??ívegació©’Líi)eí :̂ d© Vapores S.: rra, de 
Bilbao, por la per di i» de) vapor «Rita», 
y al o< naígnatarid y ©.'♦«rg.-idoras de dicho 
v»p* r  por la del cargamento oue con
ducía cuándo ftíó üpremáo durante ía 
guerra de España eosii los Estados Ü©i- 
doi«, Bo resolvió por R'-ísI orden feeh.̂ íi 29 
do EéU'-.í'O úUinGio, expedid» por ©S Minis* 
te-rio de Haci^^nda en coBSpfimÍHito do 
acfee.rdo del Ocrnsejo de Miolstroo, con ia 
poí'-encla del do Grao!» y ■ jESilcia é in 
forme ílel OoBsejó do Estado en pleno:

1.® Que proceda decJar^r sin ©f«eto 
todo lo m  el axpadlent^ desde 7
de Diciembre de 1905 hastt el 6 de Julio  
de 1909, 0 u que se }> o¿net.-íó ©I á !a
resolución del señor Ministro, de Ha^
cieeda.

2.® Que debe ^prob^rse la liqvd.iacifón 
girada ©ís 9 de Mayo de 1911, sancionada 
P'.T la Dlri?cosóu dcí» la Deuda en 26 del 
m,h?mo m©« y ?- ño, sin otras reotiñca'í'io- 
UBP. qxr-̂  Isss ' ñ üaJss  por la I-atervenci5n 
General como t-rrorí’S de calculo ó in 
exactitudes de im  operaciones aritm ^ti 
em  cometidas, al practicarla, y la rr^duc’ 
cí.ór? del tipo de interés del 6 por 100 al 5.

3 .® Q-n¡6 paia el tboBO de la íodemBi* 
zmién  que con toda ex^i^ctitod resulte, 
uBa vea hechas esas rectiñc&cíones, y 
pfira dar complimlento á lo prevenido 
en la Real or den de 18 d© Oatubre de 1901, 
debe presentarse á Im Cortes un proyec
to de ley comprensivo de los siguientes 
íxtremoB:

a) Con validación del reconocimieEto 
á inde íf nización hecho por la expresada 
Re? 1 orden á favor d© la Cempañíi Línea 
de VbP' res Berra por la pérdida del va
por «Ríta>, apreeado por los a^nerica 
UA s ©Ti la gnerrá d© España con los Esta 
dos üo idos al dar cumpiimiento á ó.r tie 
nes dei GoóU^tno ©aptñol, y de la corres- 
po.adientvA á .los coo^igofetarios López 
Trigo hertrienos, de 1& Goruña, por las 
üuerca?5< ÍÁfí quíí transportaba dií^ho barco;

5) Determinación d© la cusníía de 
ambas sademnizacionGs, con sus in tere
ses ©l tipo de 5 por 100, según resultado 

'de ia liquidación m endonada de 9 do 
Mayo de 1911, aprobada el siguiente día 
26, 'previas las recílñcacfonea de or.ror do 
cM-y.nlo raatarlal ó L.iexíí^cí.itud68 repara
das per Isa Intervención Gonerál.

c) Ooueedóit dei crédito extraordina
rio á  co'OííJgnar ©n u.uo é varios p resu - 

.puestoís nocessdo para el pago de dicha 
cbligacjón; f

4.® Qua prccM a declarar haber 
lugar á ir;deiasíz8ción el© Jas ¿■apuestas 
f¿V6rí’06 9uíd'i«íS por Gl «Paulina», toda 
vez quo no sa h a n  jíuíificí^d«>.

Lo qua sa publica en la G a c e ta  de Ma- 
DEip para conocimiento de ia Sociedad

Oomri Chivillos y Olíaveil, cooio suoesora 
de López Td^o H Armar?«-s, consigusía- 
ríos del re pálido vapor, y d© lô ? cargo do
res del minmo D. Agü^tío Bendamlo Loi
ra, D. Andrés Sanio D, Lca-
guelra D. Felipe Arcsl Barros,
D.^ .T^tbel Pérez López, D.® ís^fo^J Ferrev 
Pórtíz, D.*’ C aroina .Ferrer Pén;z, dorr 
Francisco Ferrer Pérez y D.® Luisa Fe- 
rrer Pérez, los que carecen d© represen* 
tación en el expediente, y á todos los que 
66 advierte que contra la referida Real 
orden pueden Interponerrecum ? cont^^n- 
cJoso administrativo, si procediere, »nte 
}a Sala t^rc^-ra dül TribuBftl Supremo, 
deotro del plizo de trm  mv̂ f̂ es, á contar 
desdo ol siguienfco día a! de esta insar- 
cióe.

M a d r i 26 d© Fr brer'r d^ 1913 =E1 D i
rector general, Carlos Vergara.

Ü N I S T E R I O  D E  I S T R Ü C C I Ó N  PÚBLICA
Y BELLAS A'JTtfS

S H b s e c r e ta r i a .
En virtud de oposición y propuesta 

unán^‘me d©l Tribunal oallílcador,
S. M. el Rey (q. D. ha resuelto Kírcíi- 

brar á D, Manaoo Pérez Fíórez Estrada, 
Auxiliar Bum-arano del sexto grupo do la 
Facultad de Medicina de í@ Universidad 
üeptT¡ú, Cííi'i la gratificación anual de 
í.oOO p setrí^

De R  ̂ I u, comunica da por e* se 
ñor MUí  ̂ á V.S.oara su ceno* 
cimu-^iuto f d Y» efectce. Dióa guarde á  
V. S. m u% -s ffños, Madrid, 25 de Febrero 
de 1913.—Ei Subsecretario, Alvares Men
doza,
Señor Ordenador de pagoa de este Minis

terio.

No httbléndüse presentado á practicar 
los ejercicios aspirante alguno de los que 
goi.lcissron tom sr parto en los de opiisL 
ción, eoDVooadcíS para proveí r  la plaza 
de Auxiliar numerarlo d^l sf-xro grupo, 
vacante en JaF a miiad Provincial de Ma- 
dicina de esas UnivergiJad,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar des.lerta dicha, pkz 'i, y que se anun
cie de nuevo s.u provisión, en el tioTiripo y 
forma que determ ina el Reglamento de 
8 dé A bdl da 1910.

De R^al orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo Jigo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guardo 
á V. S. muchos años, Madrid, 25 da Fe
brero de 19l3.=El Subíí6cr©tario, Alvaro» 
Mendoza.
Sañor Rector do la Universidad de So- 

villa.

r n t r n i n m  de m m t m

© ire e c ié m  g reH era l 
íl'C Mimas y  Momteflk

MONTES

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones
forasiafes y piscícolas pera atender á los 
gastos qué durante el cordenta año pue* 
éim ocasionarse en el concepto .de indem- 
Bizadcnes y ^astoa do movimiento dol 
pvTsoíxal frSívaUiS.tivo y auxiliar de la sép* 
lima áirlñióü hidmiógieo- forestal, y to
nteado ea censuieración que la^ psvsidas 
qu© lo eompoiien están d^^bídainonte jua- 
tiñ  a las,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por estn Dirección Go*
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neral ha resnelto aprobar el menoioB.aáo 
pra^upuesto por sii iota! importe da7.128 
pesetasj 0113^0 gasto s© aplicará al aapítM' 
lo; 9.® artículo 2P de! presupuesto '??’lgente 
de este Ministerio y ísontjepto 22  áel m is
mo, relativo á «EepoblacioBes htdrológi- 
co-forestalegD; debiendo solicitar el Irge- 
nisro Jefa de^la división les libréanienios 
de fondos y justiflaar su invergloii ©n la 
forma estabíedda, y m. la Iritellgai^d^ da 
que, por la índolo üel ?^ervicto de que s© 
trata  no pued© ser objeto de coidra^a.

De erdea de! «©ñor Ministro lo como 
nico á V. S, para su conocimiento y de
más efectos. Di¡ 8 goard© á V S. misch s 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1918.=Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos d© este Minis

terio,

En el concepto 14, capítulo 9.^ artícu 
lo 2.® del presupuesto vigente de este Mi
nisterio , 80 consignan 175.000 pesetas 
para jornales y materiales para estudios 
de ordenación, revisiones, ejecución de 
proyectos, operaciones de repoblaciones 
é incidencias, conservación do caminos 
y casas forestales y reposición de ajua 
res para las mismas, adquisición y repa
ración de aparatos técnicos forestales, 
correspondientes al servicio da ordena 
clones d© Montes, habiendo propuesto la 
Inspección de que dependen los trabajos 
de que se trata, la distribución de 97.050 
peseta^ entre los servicios que detalla, 
Y como quiera que i a agrupación que de 
los misinos han formulado la lospecdón 
de ordenaciones, así como las partidas 
asignt^das á cada uno de ellos están jus 
tiflcadas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar la distribución 
de las expresadas 97.050 pesetas, corres
pondientes al mencionado concepto 14, 
y, en su c o b secuencia, autorizar el gasto 
de las cantidades siguientes de 22.900 pe
setas para las brigsídas de Burgos, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, y la que 
depende de la Escuela espacial de Inga 
nieros de Montes; de 25 000 pesetas pai’a 
las brigadas de Jaén; de 24.950 pesetas 
para las brigadas de Málaga, Navarra, 
Sevilla, Teruel y Valencia, y d© 23.200 pe
setas para las brigadas de León, Madrid, 
Santander y Soria; debiendo solicitarse 
por la Inspección citada los libramientos 
de fondos y justificarse su inversión en la 
forma establecida, y, en la inteligencia, de 
que por la índole especial del servicio 
no puede éste ser objeto de contrato.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de- 
más efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 26 Febrero de 1918.=Ei 
Director general, T. G&iiego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

En el concepto 14 del capítulo 9 ° a r
tículo 2.® doi presupuesto vigente de este 
Ministerio, se consignan 175.000 pesetas, 
para jornales y materiales para estudios 
Se ordenación, reuniones, ejecución de 
proyectos, operaciones de repoblación ó 
incidencias, conservación de caminos y 
casas forestales y reposición de ajuares 
para las mismas, adquisición y repara
ción de aparatos término fo résta te , 0 0  
rrespondientes al s rvicio de O Je acmn 
d© moBtes, h?r.bi©ttdo 1 r u sto I - 
pacción de qu^í -viependí ¿ o t j b 
que se traía, la distribución de 78.950 pe
setas entre los servicios que detalla.

Y como quiera que la agrupación que

de los rrdsmoB ha farm alo  Iñ lof^p^ccíón 
ora.©Ba<3loíi68, así como las parlid ts  

ssignadas á cada uno de ellos eetin jus» 
tifioada^i,

S. M. el Rey (q. B. g.), de ecmformidad 
con lo propuesto por este Direadór* GO' 
nerail, ha resuelto aprobar la dirlrib'ü^ 
clon de im  expresadas 78,950 pesetas, eo- 
rr-6Bpond=eiit6S ai meBciOBaao eoecep- 
to 14, y oíi so 0OBseeu0o:da auto''izar c=l 
gs&to de las c^'íntidíideBsIguieriteB: de pese
tas 23.500 para las brigadas prino’ra, Fe-- 
gaiída y tercera, de Sogovia; d© 24.000 pe
setas para la brigada cu?irta, de S^ígovla, 
y para las de Lérida y Yalladolid;d. ■ 7.000 
pesetas para la Inspección, y de 24.450 pe
setas par® revisiones, debiendosolicitar- 
se por la Inspección los libramientos de 
fondos, y justiñcarse bu invarsión 011 Vá 
forma establecida, y ©n la inteligencia 
de que por Ja índole especia! del Eervido 
no puede ser objeto de contrato.

De orden c!©! señor Mmistro lo eo 
murdco á V, S. psra su ooooelmiento y 
demás efestxis. Dios guarda á V. S. mu 
ch<»8 años. M&drid, 26 de Febrero de 1913. 
Ei Director general, T. Gaüego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-

nisíerio.

M re e e ié M  ele F ié»̂

P U E R T O S

Visto ©1 expediente de concurso para 
©I siimijilgtro de los tinglados provisio 
nales en el mueli© comercial del puerto 
de Atgacirae (Cádiz):

Visto lo manifestado por la Dirección 
faoultativa de Im obras áel puerto, por 
la Jun ta  del mismo y por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia: 

Resultando que por Real orden de 8 de 
Marzo de 1912, fué autorizada la Jun ta  
de Obras del puerto de Aigeoiras, para 
verificar ei mencionado concurso; qu©, 
con arreglo á iss aslualss disposiciones 
vigentes, fue anunciada en la G á o e t a  d b  
Ma d r id  de 21 de Julio  de ese mismo año 
y en ei BoUtim Oficml de la provincia de 
Cádiz, de feeha 30 de es© mismo mes, que 
el iaaporte del presupuesto para ©1 con
curso era da 14.000 pesetas, y que cele
brado el 27 de Agosto del mismo año, se 
preseníarou tres proposiciones, á saber: 

La número 1, firmada por D. Luis To
rres (fundición de San Riíael, Cádiz), por 
pesetas 13.500 y plazo de tras meses.

La número 2, por D. Juan José Azoué, 
Jefa administrativo d a la  compañía anó

nima Bascords! (Bilbao), por 15.377 pesa* 
im  j  piBzo da dos meses y medio.

BÚ''KÁero 3, por D. Luiss Mítrío, Socie
dad Española de CkjBSiri'icoionvS Metáli
cas; iíiállereñ de Linares (La Constancia), 
písr pmQtm 13120 y plazo de cuatro m©'- 
sea y medio;

■Oonild6r?>Bdo que de ios dos priocipa- 
iíf-s documcBtgS, como son en e-ste ea^o el 
informe del íngenierG-Director de las 
obras y el deí logeniero Jef e de la pro
vincia, resulta iodudablementé, que sal
vo detalles Ijgerísimos, que no deben ser 
tenidos en esta oeasión en cuenta, la pro^ 
posición número 3 es la que llena más 
cumplidamente las condiciones del con
curso, y los fines naturales que con la 
ejeoufíióB deesa obra se persiguen;

S- M* el Eey (q. D. g.), conformá^^dose 
co?3i el dictamen dal Óonsejo de Obras 
Pública??, y eof? lo propuesto por esta D i' 
reooióü General, ha teni io á bien dispo- 
nar lo 8iguiet'4e:

1.® :ít0 declara adjudicado el suminis* 
tro, por concurso, de la parte metálica de 
uos tinglados para el muelle eomaroial 
del puerto de Algeciras, aprobado por 
Reai orden de 8 do Marzo de 1912, á la 
Sociedad Española de Construcciones Me
tálicas (talleres de Linares), La Constan
cia, con arreglo á la proposición presen
tada por D. Luis Marín, con las modifica- 
ciones Bígulentes:

a) Las chapas onduladas de la cu 
bierta serán del número 20, tipo C d© los 
Altos Hornos. El exceso del peso^ total 
sobre el qu© aparece en la cubicación dai 
propon en te será abonado por la Junta;

b) L ob bordes de las chapas term ina
rás  0J5 metros ant©^ del alero y eu éste 
se dispondrá ü:o canalón de dno que con
duzca las aguas de la cubierta á las es- 
quiBas deí tinglado;

2® La Jun ta  no exigirá al adjudica
tario que Be eleve el contrato á escritura 
pública conforme á las atribuciones que 
le confiere la base B.% pero al mi^mo 
tiempo se modificará la base 13 aplazan
do el pago del primer plazo, 6 sea el 50 por 
100 del importe de la proposición has= 
ta que los materiales se hallen acopiados 
en ios talleras.

Lo que de Real orden, comunicada, 
por el Exorno, señor Mmistro de Fom en
to, digo á V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras dei puerto de Al- 
geciras y el del interesado y á los efectos 
ccrraspondíentss. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 19í3. 
El Director general, P. O., J. G. Velasco. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Oádiz.

Relación áe las proposicioms presentadas al concurso para d  suministro de la parte
metálica Úe dos tinglados prwm el mtmlh comerGial pmrto de AígerAras (Oádis).

Número P E O P O N E N T E
IS5PGRTE

Pesetas,
PLAZO DE EJECUCIÓN

1 D, Luis Torres (fundición de San Rafael, 
O^diz).......................... ................................... 13.500 Tres meses.

Dos y medio. 

Cuatro y medio.

2 D. Juan José Azcué, Jefe adm inistrativo df; 
la Oompañía anÓBima ^Basconia» (BiL 
bao)................ ....................................... 15.877

3 D. Luis Marín «Sociedad Española de cons- 
trucMones metálicasi». Talleres de Linares 
(La Constancia)................................. 13.120

ág üjs

Vista la instancia dirigida ai Goberna
dor civil de Burgos por D. Manuel Gutió* 
rrez Ballesteros, solicitando la concesión

L  ̂ ^,0 fuerzsi hl'
 ̂ ' ui i ' a ..ía uísii medlau-

to un salto de 4,20 metros de altura con 
4.000 litros de caudal por segundo, en el 
río Arlanza; para lo cual necesita cons-
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fru ir una presa de un metro de altura y 
un canal de 3.160 metros, y además la 
casa de máquinas y el canal de desagüe, 
ocupando terrenos de dominio público, 
sin que se solicite el derecho á la expro- 
piacidn forzosa ni subvención alguna de 
fondos públicos:

Resultando que el proyecto presentado 
consta de los documentos reglamenta
rios, y, aunque oonoiso, explica suficien 
temente las obras, á excepción de la casa 
de máquinagí, que debiera estar siquiera 
bosquejada en los planos, ya que se de 
construir en terrenos de dominio públi
co, y los caminos que se cruzan con el 
canal, así como ios cruces ó pasos d© éste 
por aquéllos:

Resultando que sometido á tram ita
ción el asunto, se presentssron dos recia- 
maciones, una do D. Luis Gutiérrez da 
Rozas, ©n representación suya y de otras 
persoDSs, como propietarios de dos mo
linos harineros* que á la vez son fábricas - 
de energía eléctrica, y otra de la Socie 
dad d© aguas y luz eléctrica de Lerm i, 
arrendataria de aquellos molinos; ver 
sando, pues, ambas reclamaciones sobre 
un mismo tema, puesto que tienden á de
fender la existencia y régimen normal d© 
esos modnos fábricas, que toman su fu ̂ r 
za del mismo río Arlanza, aguas abajo 
del Salto á que la petición se refiere: 

Resultando que en realidad no s© opo
nen los reclamantes á la concesión pedí 
da, sino á que por no traer el río durante 
el estiaje los 4.000 litros de caudal que 
dice el peticionario, puedan hacerse re 
presadas perjudioiaies para los mencio 
nados intereses ya existentes:

Resultando que en contestación á esas 
reclamaciones manifiesta el peticionario 
que si el canal del ríe. en el estiaje no il© 
ga á la cifra supuesb^, éi sufrirá la caren
cia de agua, puesto que la Adm inistra
ción DO garantiza :i cauda! prdido y 
bastará que la obm  se atenga al pro- 
yeí^t :

Resultando que ¡os informí^s emitidos 
en la Jefatura úe Obras Públicí^s de Bur 
gos son favorables? en tesis general á la 
petición, iimitándoEe el Ingeniero Je^fe á 
m ostrar su conforp.ddad con el del íoge 
niero encargado, y apreciando este últi
mo, como salvedades más que como opo 
sición, las reclaKiaciones presentadas, y 
hallándolas atendibles, propone la cons- 
trucoión de pasos, por lo menos cinco, 
sobre el canal, y qu© el Estado perciba 18 
pesetas por el terreno de la casa de m á
quinas; y añada en la propuesta las acos- 
tumbradíss prescripciones para esta d a -  
ge de concesiones:

Resultando que ios isform es de! Con- 
gejo provincial de Fomento y d© la Co
misión provincial son favorables § la 
petición, á condidón de que ©n la presa

Be deje un paso ó escala salmonera para 
la circulamón de la pesca, y  que el conce
sionario cumpla iss prescripciones de la 
ley de P©Bca fluvial:

Resultando que ©i informe ie l Gober
nador, de acuerdo con la Baceión, es 
favorable á la instancia, sobre ¡a base de 
las condiciones propuestas por la Jefatu
ra de Obras Públicas:

Considerando qu© respecto al caudal 
da! río, la defensa, de los interesas del 
Estado y de ios particulares se consegui
rá  con la prescripción 4.^, propuesta 
por la Jefatu ra  de Obras Públicas, que 
tiene por objeto evitar ©mbalses perju
diciales:

Considarando que la altura de la co
ronación de la presa debe referirse, como 
se propone en e! mismo informe, á un 
sitio determinado d© la carretera de Lar- 
ma á San '^sensio, para evitar que el re 
manso llegar© á causar perjuicios: 

OoDsiderando qu© respecto á la conce 
sién de terrenos de dominio público no 
existe inconvaniente para que se otorgue, 
en vista de lo que previenen la ley ge
neral de Obras Púbhcas y su Reglamen
to, y que no hay razón para que el Esta
do perciba, como proponen los Ingenie
ros de Burgos, la cantidad de 18 pesetas 
por la parcela de ocho por seis metros 
junto ai río Arlan za, donde ha de cons
truirse la casa de m áquinas, máxime 
cuando en igual caso están el canal de 
c nduoeión y ©i de derivación y no se 
as5gna precio alguno á ©sos terrenos: 

Considerando que ©1 importe de la 
fianza, en vez de tener que ser del 3 por 
100 del presupuesto, como propone la 
prescripción 10 del citado informe, bas
tará que sea del 1 por 100, puesto que el 
artículo 43 del mencionado Reglamento 
fija ©stft cifrai 

Considerando que reipecto á las ser 
vidumbres á que rdeate este proyecto ha 
d© quedí^r obligado el peticionario á res 
tablecerias á su costa y á re sa rd r todo 
perjuicio imp?stabla á sus obras, por lo 
cual se jttí^í ñoa la presr rlpoióa 6.® del 
mendonado informe, relativa á la cons- 
trucoicn da pasos sobra el canal: 

Considerando que lo que proponen 
ac‘3rca de la pesca el Oonséjo de Fom en
to y la Comisión Provincial tiende á ve 
lar por la riqueza púb lea y al cumpli
miento de la respectiva legislación v i
gente,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesta por i a Dirección Gene
ral de Obrss Púbii’̂ af, de acuerdo con el 
OoDSBjo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión soliaitada, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.® Se autoriza á D, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros para derivar del río Arlanza 
4.000 litros por segundo, mediante una

presa que se construirá en el vado deno 
minado del Torquillo, y cuya coronación 
estará 16,57 metros más baja que el pla
no superior de ¡a imposta de la tercera 
tajea que hay en el kilómetro seis do la 
carretera de Lerma á San Asensio.

2.^ Las aguas se conducirán por el 
canal propuesto en el proyecto hasta la 
inmediación de! pueblo de Santillán, 
para utilizar el salto que se obtenga, que 
será próximamente de 4,20 metros, en 
producir energía eléctrica con destino á 
usos indufitri-^itís.

3.  ̂ El canal, que tendrá una pendien
te de 0.00044 por metro, llevará en su 
terminación un vertedero cuyo um bral 
estará 0,70 metros más alto que la a ris
ta b) del croquis anejo al informe de la 
Jefatura  de Obras Públicas.

4.* Las aguañ s e  devolverán al río sin 
merma alguna en su caudal ni alteración 
©n su pureza.

5.® Se otorgan al concesionario las 
servidum bres legales d© acueducto y es
tribo de presa.

6.® El concesionario deberá construir 
pasos sobra ©1 canal para no interceptar 
los caminos que aquél cortare.

7.®' L^s obras se ejí>cutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, salvo lo que 
indica la tercera de estas prescripcio
nes, y se harán bsjo la inspección y 
vigilancia de ¡a Jefatura  de Obras P ú 
blicas.

8 ® Deberán dar principio las obras 
destro de Ies dos meses siguientes al 
día en que se comunique al petioionaiio 
que se ha otorgado la concesión, y que
darán terminadas antes de los dos años 
de comenzadas,

9.® Ei concesionario tendrá constitui
da en la Caja do Depósitos la fianza del 
uno por 100 del presupuesto de las obras, 
y cuando éstas se hubieren terminado, la 
será dBvu Ita esa cantidad.

10., Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dtjando á salvo los derechos de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, y 
quedando obligado el concesionario á 
construir en la pre«a un paso ó escala 
salmonera para la circulación de la pes
ca, y á cumplir las demás prescripciones 
de la ley de Pesca fluvial de 27 de Di
ciembre de 1907, y con todos los dere
chos y obligaoiories que se coosigoan en 
la ley general do Obras Públicas y en la 
especial de Aguas vigente.

Da orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S para su conocimiento, el de 
los intoreisados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletin Oficial de esa pro 
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1913.—El Di
rector genera!, Zorita.
Señor Gobernador civil de Burgos,
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